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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
INVERSIONES MUCIERT S.A. 

i.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución simultánea de la Compañla INVERSIONES 
MUCIERT S.A. se otorgó en la ciudad da Guayaquil, el 12 de 
abril de (130%, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, abogado Marcos Diaz Casquete; ha sido aprobada 
por «el señor Subintendente de Derecho Societaríio de la 
Intendencia de Compañias de Guayaquil, doctor rdo peña 

as mediante Resolución No. 30- 2-1- 12004 035 

A ARS 43 e inscrita en sl  Feg cd Mercantil dei 

Ca Guáy 3h, 4. con el No.109 L.I, sl 25 de Abril de 1990 

Zoro DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañia se denomina INVERSIONES 

MUCTERT S.A. y tiene un plazo de duración de cincuenta 

años. 

3.2 DOMICILIO: £l domicilio de la Compañia es la ciudad de 
Guayaquil, provincola del Guayas. 

4. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarse 
a la importación, exportación, —Jndustrialización. comercia- 
lización y venta de pinturas, lacas, acrílicos, solventes, 
diluyentes, tibra de vidrio ya sea liquida o en itela, 

barnices, brochas; y, materiales de farreterla en general. 

También se dedicará e la importación, comercialización, 
distribución y venta de rcomputadorez; asi como, de sus 

partes, Fepuestoazs; y, todas las partes internas que los 

conforman medios de conservación de información, cintas 

magnéticas y afines; suministros de (impresoras láser, 

mecánicas, de impacto, digitales, o cualquier combinación de 
estas. También <=:e dedicará a la importación, compra, 
distribución y comercialización de ruedas, llantas, cubiar- 
tas, cámaraz., baterias ya sean nuevas 0 usadas y/o renova- 

das, así como de sus accesorios complementarios aplicables 

en todo tipo de automotores. También se dedicará a lla 
compra, venta, consignación, permuta, Jistribución, importa- 

ción y exportación de automotores, tractores, motores nuevos 

o usados, tepuestos y accesorios de la industria automotriz, 

reparación de vehiculos, sus partes y accesorios, importa- 

ción, compraventa de equipos de imprenta y sus repuestos, 

asi como de su materia prima conexa (Pulpa, tinta, demás ) 

COmpra, venta, importación, exportación de ctos 
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agricolas e industriales en las ramas alimenticia, metalme- 
cánica y textil. Importar y exportar maquinarias, industria- 
les y agricolas y toda clase de productos agropecuarios. 
Asimismo, importar y exportar articulos de ferreterla, 
artesania, electrodomésticos y materiales de  construc- 

ción. También se dedicará a la compra, venta, distribución, 
importación, exportación y/o representación de aeronaves, 
helicópteros y su motores, equipos y accesorios, instrumen- 

tos y partes. También se dedicará a la importación, compra, 
venta, distribución y comercialización de aparatos fotográ- 
fiposa instrumentos de óptica, aparatos y suministros 

elder Pitpos, articulos de cerámica, artículos de cordelerla, 
artículos de deporte y atletismo, articulos de jugueteria y 
librerla, telas, —esduipos de seguridad y protección indus- 
triales, instrumental médico, ¡instrumental para laborato- 
rios, instrumentos de música, madera, Joyas y articulos 
conexos en la rama de la joyeria, bebidas no alcohólicas y 
aguas gaseosas, productos de cuero; y a la distribución de 

cervezas y licores. Compraventa, permuta distribución o/y 
consignación de productos oulmicos, materia activia 0 

compuestos pare la rama veterinaria y/o humana, profilácti- 

cas o curativas, en todas sus formas y aplicaciones. También 

se dedicará a la comercialización ¡interna y externa de 

pieles, prendas de vestir, productos de hierro y acero, 

papeleria y útiles de oficina, artículos de bazar y perfume- 

ria, productos de confiterlia, productos de vidrio y cristal, 
aparatos de relojería, sus partes y accesorios. La Compañia 
también se dedicará a prestar servicios de asesoría en los 
campos juridico, económico. inmobiliaria y financiero, 
investigaciones de mercadeo y de comercialización. También 
se dedicará a la selección, evaluación y colocación de 
personal, servicios de computación y procesamiento de datos, 

instalación, explotación y administración de supermercados. 

Tambión se dedicará al arrendamiento civil de bienes 

inmuebles y a ejercer agencias, representaciones y mandato 

de compañias nacionales 0 extranjeras. Tambián podrá 
dedicarse a la explotación agricola en todas sus Tases, al 
desarroilo, crianza y explotación de toda clase de ganado 

mayor y menar. Áásimismo podrá importar ganado y productos 

para la agricultura y ganaderia, cualquier clase de maquina- 

rias y equipos necesarias para la agricultura y ganaderla. 

También tendrá por objeto dedicarse a la producción de 
larvas de camarones y Otras especies bicacuáticas mediante 

la instalación de laboratorios. También se dedicará a la 

actividad pesquera en todas sus fases, tales como: captura, 

extracción, procesamiento y comercialización de especies 
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bioacuáticas en los mercados internos y externos. Tambián 

podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación 
barcos pesqueros, instalar su planta ¡industrial para 

empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la 

comercialización de los productos del mar. También tendrá 
por objato dedicarse a la actividad mercantil como comisio- 
nista, intermediaria, mandataria. mandante, agente y 

representante de perzonas naturales y/o juiidicas y cuenta 
correntista mercantil. También se dedicará a la compraventa, 
permuta y disposición por cuenta propia «de acciones de 
compañias anónimas y de participaciones de Compañias 
Limitadas: fomentará y desarrollará el turismo nacional e 
internacional mediante la instalación y administración de 
agencias «da viajes, hoteles, moteles, restaurantes. clubes, 
cafeterias, centros comerciales, ciudadelaz vacacionales, 
parques mecánicos de recreación, casinos y salas de juego de 
arar y ctecrealivas. Realizará a través de terceros el 
tranaporte por vila terrezstra, aérea, fluvial y tambián 
maritima de toda clase de mercaderias en general, de 
pasajearoz. carga, máteriales para la construcción, proluctos 

-agrepezuarioz, bioacuáticoz. También s€ dedicara a la 
contrucción de “viviendas familiares oO multifamiliares, 
construcción de toda clase de edificios. centros comercia- 
lés., resivenciales. condomi1103., carreteras, puentesz, 

pistas para navegación aérea y aerecpuertos, movimiento de 

tierra podrA importar, compra: maduinarias livianas y 
pesadas pará la construcción. Tamtién la compañia se 
dedicará 1 la importación, axportación, comercialización, 
fabricación y distritución ce toda clase de productos 
plásticos para uso doméstico, industrial y comercial; asl 
miema la compañia se dedicarí 3 la centa, distribución y 

comercialización de toda <lase de combustibles, gasolina, 
diesel, kétex:x., gaz. También <e sedicará al embalaje y 
guarda de muebles; y, a la comercialización, industrializa- 
ción. explotación, exportación e importación de todo tipo de 
metales, ya zea en forma de materia prima o en cualquiera de 

suyz formas manufacturadas y estructuradas por cuenta propia 

o de terceroz. Para cumplír con su objeto social, podrá 

ejecutar cualquier acto o contrato permitido por las leyes 
scuatorianas y cue tengan relación con el mismo. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 
DOS MILLONES ME ELICREE dividido en dos mil acciones ordina- 
rias y nomnativas de mil sucres cada una. 

INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 
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integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 
3/500.000,00;3  —quedando por pagarse la cantidad de -"—==- 

5/1*500.000,00 en el plazo de dos años en mimerario. 

TY. ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION —LEGAL.- La compañia es 

gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 
trada por el Presidente y el Gerente General. Ejerce la - 

representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente 
General, pero necesitará autorización de la Junta General 
para la transferencia, enajenación y gravamen de los bienes , 

inmuebles de propiedad de la Compañía. 

ci. DP no. 27 de Abril £ 0 
L. 
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